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de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran
en la relación adjunta, para que comparezcan en el Ayun-
tamiento del término municipal donde radica la finca objeto
de la expropiación en los días y horas señalados en la
citada relación, para proceder al levantamiento de Actas
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para
actuar en su nombre, aportando los documentos registrales
acreditativos de su titularidad y los recibos de contribución
de los dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar,
si lo estima oportuno de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos e intereses directos sobre los bienes
afectados, que se hayan podido omitir en la relación,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de
ocho días, ante la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de Sevilla, domiciliada en Plaza de San
Andrés, 2 -Sección de Expropiaciones-, para subsanar erro-
res y complementar datos aclarativos o justificativos de
su calidad de afectados por la expropiación.

Asimismo se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común y en la norma
segunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos afectados que sean desconocidos y a aquéllos
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 23 de octubre de 1997.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

RELACION QUE SE CITA

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.
Día 14 de noviembre de 1997, a las 11,30 horas.

Finca: 1.
Propietario: Manuel Cañaveral Valdés, C/ Espronceda,

40, 2.º B, Madrid.
Dedicación: Secano-pastos.
Expropiación m2: 411.

Finca: 2.
Propietario: Carlos Aguilar Aramayo, Cortijo La

Mocheta. Ctra. Sevilla-Málaga. Paradas.
Dedicación: Monte bajo-secano.
Expropiación m2: 15.210.

Finca: 3.
Propietario: M. Dolores Martín Molina, C/ Duque, 8,

Arahal.
Dedicación: Secano.
Expropiación m2: 500.

Finca: 4.
Propietario: Carlos Aguilar Aramayo. Cortijo La

Mocheta. Ctra. Sevilla-Málaga. Paradas.
Dedicación: Secano-pastos.
Expropiación m2: 38.240.

Ayuntamiento de Arahal.
Día 14 de noviembre de 1997, a las 10,00 horas.

Finca: 5.
Propietario: M. Teresa Aguilar Lafont. Cortijo La

Mocheta. Ctra. Sevilla-Málaga. Paradas.
Dedicación: Secano-olivar.
Expropiación m2: 5.509.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se hace pública la Resolución de
2 de septiembre de 1997, de la Dirección General
de Obras Hidráulicas, por la que se somete a infor-
mación pública el proyecto que se indica.

INFORMACION PUBLICA

Se somete a información pública el Proyecto de «Re-
vestimiento de un tramo del cauce de La Cava y su entron-
que con el nuevo encauzamiento del Salado en Chauchina
(Granada), cuyas obras se desarrollarán en el municipio
de Chauchina.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del Proyecto.
El presente Proyecto tiene por objeto el revestimiento

de un tramo del cauce del arroyo de La Cava y su entronque
con el nuevo encauzamiento del arroyo Salado.

2. Descripción de las obras.
- Encauzamiento de 250,15 ml. del Arroyo de la

Cava, con una sección libre de 2,00 x 2,00 m. y gruesos
de 0,30 m. de hormigón.

Su pendiente es de 0,001 y su coronación se enrasa
con la del Salado (en su encuentro), vertiendo a éste 0,50
m. de altura sobre solera de éste.

- La estructura necesaria se apoya sobre grupos de
dos pilotes distribuidos cada 6,50 m. Dichos pilotes tienen
sección de 27,5 x 27,5 cm. y son prefabricados con cemen-
to especial resistente a las aguas agresivas que se encon-
trarán en su hinca.

- Ejecución de un encepado-dintel con 2,80 m. de
largo, son de hormigón H-250.

- Sobre los dinteles se colocarán las placas prefa-
bricadas pretensadas y aligeradas con canto de 0,30 m.
en ancho de 2,80 m. para 3.200 Kg/m2 de sobrecarga
y 6,50 m. de luz.

- La ejecución del canal con hormigón H-250 en masa
y sólo con grapas de unión solera-alzados cada 6,50 m.
se disponen juntas de P.V.C. de 15 cm. de ancho especiales
al efecto.

- Al objeto de respetar los desagües de parcelas de
la margen izquierda que ahora vierten a la Cava, se dispone
una tubería paralela al cauce de diam. 400 mm. de hor-
migón con base plana y juntas de campana y cordón sobre
zahorra y geotextil previos a solera de 15 cm. de H-175.
Su longitud será de 191,50 m. y dispondrá de 5 arquetas
de nelace.

- Finalmente se proyecta un acceso con zahorra a
fincas de la margen derecha, al objeto de sólo efectuar
un cruce del nuevo cauce y no 7 en tan corta distancia.

3. Propietarios afectados.
Expropiación m2.

Finca núm. Propietario Definitiva

67 José García Sánchez 17
68 Elena Gámez Garrido 17
71a Regina Montero Aguilar 13
72a Josefa Granado Monteo 50
172 Comunidad de Regantes 1,240
173 Comunidad de Regantes 73
180 Antonio López Rubio 840

Lo que se hace público para general conocimiento,
abriéndose un plazo de treinta (30) días naturales contados
desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
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a fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y conforme con
lo establecido en la Ley 7/94 de Protección Ambiental y
su Reglamento de Informe Ambiental, los que se consideren
perjudicados con este Proyecto, puedan presentar recla-
maciones a través de los medios permitidos por el art.
38.4 de la expresada Ley, o bien hacerlo en el Ayunta-
miento de Chauchina, o ante el Delegado Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía en Granada, Avda. de la Constitución, 18,
portal 2, en cuyas oficinas durante los mismos días hábiles
y en horas hábiles está expuesto el citado Proyecto, a dis-
posición de los que soliciten examinarlo.

Granada, 24 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Pedro J. Lara Escribano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se hace pública la Resolución
de 4 de septiembre de 1997, de la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas, por la que se somete a
Información Pública el proyecto que se indica.

INFORMACION PUBLICA

Se somete a Información Pública el Proyecto de «En-
cauzamiento y cubrición del Arroyo del Espique en La Peza
(Granada)», con su Estudio de Impacto Ambiental anejo,
cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de
La Peza.

Nota extracto.

1. Objeto del Proyecto.
El presente Proyecto tiene por objeto el encauzamiento

y cubrición en el tramo urbano del Arroyo del Espique
en La Peza (Granada), con el fin de prevenir los daños
que se producen por las inundaciones en estas zonas de
la localidad.

2. Descripción de las obras.
Las actuaciones contempladas en este proyecto se

desarrollan en dos tramos:

- Tramo urbano del Arroyo del Espique.
Tras un tramo de 20 metros en canal de 6,00 m de

ancho que sirve para encauzar el agua y para permitir
una rampa de acceso de maquinaria de limpieza, continúa

una sección en cajón de 4,00×3,00 m en 484,2 metros,
que se rellena provisionalmente, a excepción de los tramos
actualmente urbanizados que se reponen. Finalmente se
reponen todos los servicios afectados.

- Entronque del Arroyo del Espique y el Río Morollón.
El entronque del Arroyo del Espique con el Río Morollón

es en el momento actual una pequeña llanura de inun-
dación en donde el cauce principal es prácticamente sim-
bólico, por lo que es preciso su ordenación y el guiado
de ambos ríos hacia aguas abajo. El encauzamiento del
Río Morollón tras un tramo de transición realizado con
gaviones se continúa con una sección en cajón de
4,00×3,00 m interior en 45,00 metros, hasta encontrar
el otro cajón que viene del Espique, continuando como
un cajón bicelular en un tramo de 35,00 metros, hasta
la salida a cielo abierto en que se realiza el guiado median-
te un canal de 60 metros, con gaviones cuya coronación
va disminuyendo de altura. Todo el tramo con secciones
en cajón se cubre en forma de abancalamientos con el
fin de evitar que el agua circule por lugares no deseados.
Finalmente, asimismo en este tramo, se reponen todos los
servicios afectados.

3. Propietarios afectados.
Expropiación m2.

Finca núm. Propietario Definitiva

Según relación adjunta.

Lo que se hace público para general conocimiento,
abriéndose un plazo de treinta (30) días naturales, contados
desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada,
a fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y conforme con
lo establecido en la Ley 7/94, de Protección Ambiental
y su Reglamento de Informe Ambiental, los que se con-
sideren perjudicados con este Proyecto puedan presentar
reclamaciones a través de los medios permitidos por el
art. 38.4 de la expresada Ley, o bien hacerlo en el Ayun-
tamiento de La Peza, o ante el Delegado Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía en Granada, Avda. de la Constitución, 18,
Portal 2, en cuyas oficinas, durante los mismos días hábiles
y en horas hábiles, está expuesto el citado Proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Granada, 24 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Pedro J. Lara Escribano.


